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Octavo. Certificados acreditativos del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para la
concesión de subvenciones.

Conforme establece la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 7/2007, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2008, para la
acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de
pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de lo
previsto en el apartado 3 de la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo 3, apartado 3, del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, la presentación de la
solicitud para la concesión de subvenciones por parte del
beneficiario conllevará la autorización al Instituto Aragonés
de Empleo para recabar los certificados a emitir, tanto por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, como por los órganos de la
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Noveno. Consideración de persona con discapacidad.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto

1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la
consideración de persona con discapacidad a los efectos de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad, (BOE 16 diciembre de 2006), se consi-
derarán afectados por una minusvalía en grado igual al 33 por
ciento, entre otros, los pensionistas de la Seguridad Social que
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en
el grado de total, absoluta o gran invalidez y los pensionistas
de clases pasivas por jubilación o retiro por incapacidad
permanente para el servicio inutilidad. En dichos casos, el
grado de minusvalía igual al 33 por ciento se acreditará,
respectivamente, mediante Resolución del Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de
pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez o mediante Resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda o del Ministerio de Defensa reconociendo una
pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente
para el servicio o inutilidad.

2. Por tanto, a estos efectos y en relación con lo previsto en
el artículo 28.3.1.c) en relación con la documentación a
aportar junto con la solicitud de aquellas subvenciones previs-
tas por creación de empleo para trabajadores con discapaci-
dad, en ningún caso será exigible resolución o certificado del
IMSERSO o IASS para acreditar el grado de minusvalía igual
al 33 por ciento de los pensionistas de Seguridad Social o de
Clases Pasivas a que se refiere el párrafo anterior.

Décimo. Lugar de presentación de las solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas a la Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Empleo, podrán presentarse a través de cualquie-
ra de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de
Aragón publicadas mediante Orden de 6 de marzo de 2007, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
(B.O.A. de 23/3/2007), así como por cualquier otro medio
regulado en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Decimoprimero. Instrucción y resolución del procedimien-
to.

1. El Servicio de Promoción de Empleo del INAEM será el
órgano instructor del procedimiento, y podrá realizar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los

cuales deben formularse las correspondientes propuestas de
resolución.

2. Las solicitudes se resolverán mediante resolución moti-
vada de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, pudiendo para ello recabar cuantos informes considere
oportunos.

3. Para conceder las subvenciones se tendrá en cuenta el
orden cronológico de entrada de las solicitudes acompañadas
de la documentación completa acreditativa del cumplimiento
de los requisitos establecidos por la normativa aplicable.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente para
atender este programa, se procederá a denegar las subvencio-
nes que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad
presupuestaria.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento
será de seis meses. Transcurrido el plazo máximo para resol-
ver el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa,
se podrá entender que es desestimatoria de la concesión de la
subvención o ayuda, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 3 de la Ley Aragonesa
8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la
regulación del silencio administrativo y los plazos de resolu-
ción y notificación.

Decimosegundo. Recursos
Contra las resoluciones adoptadas en relación con las sub-

venciones contempladas en el Decreto 37/2006, que no agotan
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Consejero del Departamento de Economía, Hacienda y Em-
pleo del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en los artículos 54.3 y 58.2 del
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimotercero. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de Aragón.
Zaragoza, a 28 de febrero de 2008.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ORDEN de 24 de marzo de 2008, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se con-
vocan subvenciones destinadas al fomento de sis-
temas de producción de razas ganaderas autócto-
nas en regímenes extensivos para el año 2008,
previstas en el Real Decreto 1724/2007, de 21 de
diciembre, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de dichas subvenciones.

$
La última reforma de la Política Agrícola Común iniciada en

2003, ha apostado por una producción agraria más acorde con
el medio natural y la utilización de sus recursos, determinando
cambios substanciales en el tradicional desenvolvimiento de
las áreas rurales y las formas de gestión empresarial de la
explotación agrícola y ganadera. Es el llamado modelo euro-
peo de producción agroalimentaria.

Por otro lado, estas políticas tienen cada vez más en consi-
deración, la creciente demanda por los consumidores de
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productos agroalimentarios de calidad diferenciada, así como
el impulso de estrategias que fomenten la conservación de la
biodiversidad y de las razas autóctonas. Por estas razones, las
administraciones públicas deben estimular la respuesta del
sector productor ganadero, con esfuerzos encaminados al
incremento de la sostenibilidad de las formas de producción,
al fomento del uso de razas autóctonas y al aumento de la
calidad de los productos.

En esta línea se pretenden fomentar modos de producción
ganadera ligados a la tierra y al empleo de razas autóctonas,
habiéndose publicado en el B.O.E. número 14, de 16 de enero
de 2008, el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas
ganaderas autóctonas en regímenes extensivos, determinán-
dose en su articulado que su gestión corresponde a las comu-
nidades autónomas.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la
Comunidad Autónoma de Aragón se convoquen estas subven-
ciones para el año 2008.

El Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón,
sobre subvenciones en materia de agricultura y alimentación,
(B.O.A. número 9, de 22 de enero de 2007) establece diversas
reglas a las que ha de ajustarse esta convocatoria, para lo que
se ha tenido en cuenta en la determinación de su contenido las
previsiones de sus Títulos I y II, el primero que fija disposicio-
nes generales y el segundo solamente respecto a las subven-
ciones que en materia de agricultura y alimentación se otor-
guen por el procedimiento de concurrencia competitiva.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuer-
do con los principios de publicidad, objetividad, transparen-
cia, igualdad y no discriminación

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases regulado-
ras contempladas en el citado Real Decreto 1724/2007, esta
Orden reproduce algunos aspectos de las mismas, con el
objeto de facilitar a los interesados un mejor conocimiento de
las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 302/2003, de
2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
la estructura orgánica del Departamento de Agricultura y
Alimentación, corresponde a este Departamento, de acuerdo
con el Decreto 112/2007, de 10 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
la competencia sobre la mejora de las producciones agrarias y
el fomento de la calidad de los productos alimentarios.

Por todo lo expuesto, resuelvo.
Primero.—Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar en el ámbito

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, las subven-
ciones destinadas al fomento de sistemas de producción de
razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos para el
año 2008, con fines a la obtención de productos de calidad y
a la mejora de la cabaña ganadera, de acuerdo con lo estable-
cido en las bases reguladoras previstas en el Real Decreto
1724/2007 y de conformidad con el Decreto 2/2007.

2. Estas subvenciones se desarrollarán en un programa de
cinco años contados a partir de la publicación de la presente
convocatoria, que se regirá por lo establecido en el precitado
Real Decreto.

Segundo.—Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real

Decreto 1724/2007, será susceptible de subvención el ejerci-
cio de la actividad de las explotaciones ganaderas de la
Comunidad Autónoma de Aragón, que cuenten con animales
reproductores pertenecientes a razas autóctonas y estén orien-
tadas a la consecución de una producción ganadera que:

a) Propenda a la conservación y mejora del medio ambiente
y el entorno natural.

b) Provea a la conservación y mejora de la raza ganadera
autóctona explotada.

c) Se realice en adecuadas condiciones de higiene y bienes-
tar animal.

d) Garantice una sanidad animal adecuada y una alimenta-
ción del ganado fundamentada en recursos naturales.

2. El cumplimiento de la legislación básica en materia de
medio ambiente, sanidad, bienestar e identificación animal no
será, en ningún caso subvencionable.

3. Las ayudas se concederán a actividades realizadas duran-
te todo el ejercicio presupuestario 2008.

Tercero.—Beneficiarios.
1. Según el artículo 3 del Real Decreto 1724/2007, podrán

ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en la
presente Orden las personas físicas o jurídicas, titulares de
explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, registradas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el
Registro general de explotaciones ganaderas, cuya actividad
se corresponda con las contempladas en el apartado Segundo
de esta Orden y cumplan los requisitos y compromisos esta-
blecidos en el artículo 5 del Real Decreto 1724/2007.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos
que se encuentren incursos en alguna de las causas de prohi-
bición previstas en la normativa aplicable en materia de
subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento
previstos en los artículos 8 y 9 del Decreto 2/2007.

3. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones
que impiden obtener la condición de beneficiario, se efectuará
mediante la presentación de una declaración responsable
otorgada ante el Director General de Producción Agraria,
mediante la cumplimentación del Anexo I de esta Orden y, en
su caso, de los certificados acreditativos de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presen-
tación de la solicitud conlleva la autorización de éste, para que
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social a través de certificados telemáticos.

5. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones
que impiden obtener la condición de beneficiario, se compro-
bará antes de resolver las solicitudes de subvención.

6.—Los beneficiarios mantendrán tal condición mientras
cumplan los requisitos y compromisos a los que hace referen-
cia el artículo 5 del Real Decreto 1724/2007, durante los cinco
años de vigencia del programa establecido en el apartado
Primero de esta Orden y cuyo compromiso formal queda
establecido mediante el procedimiento de la aceptación de la
subvención al que hace referencia el apartado Decimotercero,
punto 1 de esta Orden.

Cuarto.—Carga ganadera.
1. Para el cálculo de la carga ganadera de la explotación a la

que hace referencia el Anexo del Real Decreto 1724/2007, se
tendrá en cuenta la declaración de superficies forrajeras reali-
zada por el solicitante en el marco de la Solicitud Conjunta de
la PAC, campaña 2008/2009.

En el caso de no estar obligado a la realización de tal
Solicitud, para poder acceder a las ayudas convocadas en esta
Orden, deberá declarar la totalidad de las superficies agrarias
de su explotación mediante el procedimiento establecido al
efecto, antes del 1 de mayo de 2008.

2. Los animales de la explotación que se tendrán en cuenta
para el cálculo de la carga ganadera, son los que establece el
Anexo del Real Decreto 1724/2007, existentes en la explota-
ción en el momento de presentar la solicitud, con los factores
de conversión en Unidades de Ganado Mayor (UGM).



BOA  Número 37 31 de marzo de 2008 3969

3. En casos excepcionales, y cuando lo considere proceden-
te el Departamento de Agricultura y Alimentación, se podrán
utilizar para el cómputo de la carga ganadera a la que hace
referencia el punto 1, aquellas superficies de rastrojeras apro-
vechadas por el ganado ovino y caprino en régimen de pasto-
reo, cultivadas por el solicitante o que vayan a ser cedidas para
su utilización, incluidas, a su vez, estas últimas como superfi-
cies de cultivo en la Solicitud Conjunta de cada uno de los
agricultores cedentes.

A tal efecto, se describirá con esta finalidad la totalidad de
las hectáreas comprometidas en el Plan de Explotación, cuyo
modelo se adjunta en el Anexo IV, en su caso, agrupadas por
agricultor cedente y término municipal. Además, deberá acre-
ditarse el derecho a la utilización de tales rastrojeras, adjuntan-
do a la solicitud la documentación descrita en el apartado
Noveno L).

Quinto.—Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones

previstas en esta convocatoria se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a la
disponibilidad de importes procedentes de la distribución
territorial de los fondos consignados a este efecto en los
Presupuestos Generales del Estado con cargo al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. De acuerdo con el apartado anterior, y en el caso de que
la cuantía de las ayudas solicitadas supere las disponibilidades
presupuestarias, las solicitudes de subvención se evaluarán en
función de los criterios de valoración establecidos en el
apartado sexto de esta Orden.

4. Una vez ordenadas las solicitudes en función de la
puntuación total obtenida como resultado de la aplicación de
los criterios de valoración, la selección de aquéllas a las que se
les concederá la subvención, comenzará por la de mayor
puntuación y continuará del mismo modo en orden decrecien-
te hasta agotar el presupuesto.

5. En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma
puntuación, se aplicará, para establecer la prioridad de las
solicitudes, los criterios de valoración establecidos en el
apartado sexto, en el orden allí establecido.

Sexto.—Criterios de valoración.
Para la concesión de las subvenciones previstas en el Real

Decreto 1724/2007, las solicitudes de ayudas se evaluarán de
acuerdo a los siguientes criterios de valoración:

a) Explotaciones con animales reproductores pertenecien-
tes a razas autóctonas de protección especial en porcentaje
igual o superior al 50 por cien del total de reproductores de la
explotación, 4 puntos.

b) Explotaciones con animales reproductores pertenecien-
tes al resto de razas autóctonas en porcentaje igual o superior
al 50 por cien del total de reproductores de la explotación, 3
puntos.

c) Explotaciones ganaderas con menos de 50 UGM de
ganado por Unidad de Trabajo Agrario (en adelante «UTA»),
3 puntos.

d) Explotación incluida en algún sistema de producción de
calidad diferenciada agroalimentaria, 2 puntos.

e) Explotaciones en las que el cebo de los animales se realice
en la propia explotación o en el caso de ovinos y caprino en
centros de tipificación de la asociación de productores, en un
porcentaje igual o superior al 50 por cien, 2 puntos.

f) Que el solicitante pertenece a una asociación gestora del
libro genealógico correspondiente de la especie ovina y capri-
na, 2 puntos.

g) Haber obtenido el solicitante, en alguno de los cuatro años
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, alguna

ayuda oficial de las previstas en el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la mejora y modernización de las estructuras
de producción de las explotaciones agrarias, referentes a
planes de mejora o a la primera instalación de jóvenes agricul-
tores, como aplicación de los Reglamentos (CE) nº 1257/1999
del Consejo, del 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Garantía
Agrícola (FEOGA), o nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER), según proceda, en la modalidad de acceso a la titulari-
dad exclusiva, como socio en una entidad asociativa, titulari-
dad compartida o cotitularidad, 1 punto.

h) Que el solicitante es titular de una explotación agraria
familiar o asociativa que, a la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, tengan la consideración de prioritarias,
1 punto.

i) Que el solicitante sea una sociedad agraria de transforma-
ción o sea socio de una cooperativa de comercialización, 1
punto.

j) Que todos los animales reproductores de la explotación
participen en un programa de conservación o mejora de la raza
autóctona oficialmente aprobado, 1 punto.

k) Explotaciones ganaderas adheridas a una Agrupación de
Productores, 1 punto.

l) Ostentar la condición de agricultor a título principal (en
adelante «ATP»), según la ley 19/1995, de 4 de Julio, de
modernización de las explotaciones agrarias; en sociedades,
que más de la mitad de los socios cumplan esta condición, 1
punto. Esta puntuación será incompatible con la obtención de
la puntuación de la letra h).

m) Explotaciones incluidas en zonas desfavorecidas, según
el Reglamento (CE) del Consejo 1257/1999, de 17 de Mayo de
1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por
el que se modifican y derogan determinados Reglamentos, 1
punto.

n) Ostentar la condición de agricultor joven, según la ley 19/
1995, de 4 de Julio, de modernización de las explotaciones
agrarias; en sociedades, que más de la mitad de los socios
cumplan esta condición, 1 punto.

o) Que el titular o cotitular de la explotación sea mujer, o, si
se trata de una explotación asociativa o societaria, cuando al
menos el 50 por cien de los socios que la integran sean mujeres,
1 punto.

Séptimo.—Cuantía de la subvención.
1. La cuantía global máxima estimada es de 100.000 euros,

con cargo a la partida presupuestaria 14020/G/7123/770101/
34020 del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para el 2008. Dicha cuantía podrá ampliarse sin
necesidad de nueva convocatoria en los supuestos previstos en
el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada
de la subvención será de 100 euros por UGM de animal
reproductor reconocido como perteneciente a raza autóctona
de fomento, y de 130 euros por UGM de animal reproductor
reconocido como perteneciente a raza autóctona de protección
especial, no pudiendo ser superior a 6.000 euros por explota-
ción ganadera. No obstante, si además la explotación ganadera
está incluida en un sistema de calidad diferenciada agroali-
mentaria, podrá incrementarse hasta en un 20 por cien las
cuantías anteriores.

3. Conforme al artículo 6.1 del Real Decreto 1724/2007, las
subvenciones previstas en la presente Orden serán compati-
bles con aquellas otras que establezca con el mismo objeto, en
su caso, cualquier otra administración pública.
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Octavo.—Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al

modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden e irán
acompañadas de la documentación que se establece en el
apartado Noveno.

2. Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provincia-
les de Agricultura y Alimentación, en las Oficinas Comarcales
de Agricultura y Alimentación o en cualquiera de los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Sólo se admitirá una solicitud por beneficiario.
4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el

día de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón» y finalizará el día 30 de abril de 2008.

Noveno.—Documentación.
Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros docu-

mentos e informaciones que el interesado pudiera presentar
para resolver sobre el otorgamiento de la subvención, o las que
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acom-
pañar a la solicitud de subvención la siguiente documentación,
que serán originales o fotocopias compulsadas:

A) D.N.I. si el solicitante es persona física. Si es persona
jurídica se deberá acompañar:

* Documentos que acrediten la personalidad jurídica del
solicitante. Copia de los estatutos y relación de socios con su
D.N.I., nombre y apellidos.

* Documento en el que conste el acuerdo del órgano corres-
pondiente de la entidad por el que se solicite la subvención.

* Documento que acredite la representación de la persona
que suscribe la solicitud.

B) Declaración responsable para la concesión de subvencio-
nes en materia de agricultura y alimentación, conforme al
modelo del Anexo I.

C) Ficha de terceros conforme al modelo establecido por el
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobier-
no de Aragón.

D) Memoria descriptiva de la explotación, conforme al
modelo del Anexo IV, que incluya:

* Relación de las instalaciones, alojamientos ganaderos.
* Número y tipo de animales y superficie disponible para los

animales.
* Asimismo se especificarán los recursos humanos que

dispone la explotación ganadera mediante la valorización en
UTA.

E) Programa de gestión de la explotación, conforme al
modelo del Anexo IV, en el que se especifiquen los siguientes
ámbitos, a los efectos de verificación de los requisitos estable-
cidos en el Anexo del Real Decreto 1724/2007 :

* Medio ambiente.
* Bienestar de los animales
* Higiene de la explotación, incluyendo la gestión de los

subproductos de origen animal no destinados al consumo
humano y los residuos.

* Alimentación de los animales.
* Sanidad animal, incluyendo un programa higiénico sani-

tario supervisado por un veterinario responsable.
* Producción y Manejo, incluyendo la cría y reproducción.
F) En su caso, documentación acreditativa del cumplimien-

to de los criterios de valoración de las solicitudes conforme al
baremo establecido en el apartado Sexto, que consistirá en:

1. Documentación justificativa de las UTA de la explota-
ción: La declaración del IRPF correspondiente al año 2006 del
titular de la explotación, el libro de familia y en el caso de
personal asalariado se acreditará mediante las correspondien-
tes cotizaciones a la Seguridad Social.

2. Documentación acreditativa de que, el cebo de los anima-
les se realice en la propia explotación, o en el caso de ovinos

y caprino, en centros de tipificación de la asociación de
productores, en un porcentaje igual o superior al 50 por cien.

3. Documentación acreditativa de que la explotación gana-
dera está adherida a una Agrupación de Productores o Coope-
rativa de Comercialización.

4. Documentación justificativa de la condición de ATP:
Documentación que justifique estar dado de alta en el Régi-
men Especial Agrario, en el Régimen Especial de Trabajado-
res por Cuenta Propia o Autónomos, o bien en el recién creado
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agra-
rios, de la Seguridad Social, desde el 1 de enero de 2007, y
declaración del IRPF correspondiente al año 2006.

G) Libro de la explotación ganadera actualizado, con las
hojas de identificación de la explotación y el balance de los
reproductores.

H) Certificado veterinario responsable o del veterinario de
la Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera (en adelante
ADS) a la que pertenece la explotación, del cumplimiento del
programa higiénico sanitario establecido por la ADS.

I) Certificación acreditativa del número de animales inscri-
tos en el Libro Genealógico correspondiente, o de pertenencia
al patrón racial, así como del número de reproductores que
están incluidos en un plan de mejora o conservación de la raza,
conforme al modelo del Anexo V.

J) Documentación acreditativa de la obligación de los bene-
ficiarios de asistir a cursos específicos de formación o de la
titulación académica en materia agrícola o ganadera.

K) En su caso, documentación acreditativa de que la explo-
tación está incluida en un sistema de producción de calidad
diferenciada agroalimentaria.

L) En su caso, documentación acreditativa del derecho a la
utilización de rastrojeras, que consistirá en contratos de arren-
damiento, acuerdos escritos entre productores y/o certificados
de la Administración titular de las fincas, en las que se precise
la superficie en hectáreas cedidas en cada caso al solicitante de
estas ayudas.

Décimo.—Instrucción.
La instrucción del procedimiento correspondiente a las

solicitudes se realizará por el Servicio de Ayudas a la Ganade-
ría.

Undécimo.—Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a

los criterios de valoración establecidos en el apartado Sexto de
la presente Orden.

2. Cuando ello resulte necesario conforme a lo dispuesto en
el apartado Quinto, la valoración de las solicitudes se efectuará
por la Comisión de Valoración, que estará presidida por el Jefe
de Servicio de Ayudas a la Ganadería y de la que formarán
parte dos técnicos designados por la Dirección General de
Producción Agraria, estando todos ellos adscritos al Departa-
mento de Agricultura y Alimentación, actuando uno de ellos
como Secretario.

Duodécimo.—Resolución.
1. El Director General de Producción Agraria dictará y

notificará la resolución de las solicitudes de subvención en el
plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados podrán entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de
adaptación de procedimientos a la regulación del silencio
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

3. La resolución será notificada individualmente al interesa-
do.

4. La resolución que otorgue una subvención incluirá nece-
sariamente las siguientes cuestiones:
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a) Identificación del beneficiario a que se concede.
b) Cuantía concedida, así como que los fondos con los que

se va a sufragar la subvención provienen de los Presupuestos
Generales del Estado.

c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la
subvención concedida

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subven-
ción, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Alimen-
tación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el
plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente a
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo.

Decimotercero.—Aceptación de la subvención y lista de
reserva

1. El beneficiario de la subvención deberá manifestar la
aceptación de la subvención, las condiciones y los compromi-
sos asumidos en el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución de concesión,
mediante la presentación del modelo que se establece en el
Anexo VI dirigido al Director General de Producción Agraria.
En caso contrario, se producirá la perdida de la eficacia de la
resolución de la concesión de la subvención.

2. Se elaborará una lista de reserva de posibles beneficiarios
respecto a las cuantías liberadas por la falta de aceptación o por
otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por orden de
prelación según el resultado de la valoración prevista en el
apartado Sexto, aquellos solicitantes que cumpliendo las exi-
gencias requeridas para adquirir la condición de beneficiarios
no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación de los
criterios de valoración.

Decimocuarto.—Obligaciones específicas del beneficia-
rio.

Los beneficiarios de la subvención asumen los compromi-
sos derivados del cumplimiento de los requisitos a los que hace
referencia el articulo 5 del Real Decreto 1724/2007, durante
un periodo de cinco años a partir de la publicación de la
presente convocatoria, manifestando de forma expresa me-
diante el documento de aceptación de la subvención al que
hace referencia el apartado Decimotercero, punto 1.

Decimoquinto.—Transmisión de la explotación.
1. Cuando durante el periodo de vigencia de los compromi-

sos adquiridos el beneficiario transmitiera total o parcialmente
su explotación a otra persona, ésta podrá subrogarse en los
compromisos del mismo durante el periodo de cumplimiento
que restase, siempre que el nuevo titular reúna los requisitos
para ser beneficiario de la ayuda, en otro caso el beneficiario
deberá rembolsar la subvención percibida.

2. Las solicitudes de subrogaciones en los compromisos
adquiridos inicialmente por el transferidor, deberán dirigirse
al Director General de Producción Agraria. Serán tenidas en
cuenta, a efectos de su posible incorporación al programa,
únicamente aquellas solicitudes de subrogación que se presen-
ten antes del 31 de diciembre de 2008.

Decimosexto.—Circunstancias excepcionales y fuerza ma-
yor.

1. A los efectos de esta orden, la Dirección General de
Producción Agraria podrá reconocer, en particular, las si-
guientes categorías de casos de fuerza mayor o circunstancias
excepcionales y renunciar posteriormente al reembolso total o
parcial de la ayuda recibida por el beneficiario:

a) Fallecimiento del beneficiario.
b) Incapacidad profesional del beneficiario, de duración

superior a los 6 meses.

c) Expropiación de una parte importante de la explotación,
si esta expropiación no era previsible el día en que se suscribió
el compromiso.

d) Catástrofe natural grave que afecte considerablemente a
las tierras de la explotación.

e) Destrucción accidental de los edificios para el ganado del
productor.

f) Epizootias que afecte a la totalidad o a una parte del
ganado del productor.

2. El beneficiario notificará por escrito a la Dirección
General de Producción Agraria los casos de fuerza mayor o las
circunstancias excepcionales, adjuntando las pruebas perti-
nentes a satisfacción de dicho órgano, en el plazo de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que el beneficiario o su
representante esté en condiciones de hacerlo.

3. En caso de que el beneficiario no pudiera seguir asumien-
do los compromisos suscritos, debido a causa de fuerza mayor,
conforme a los supuestos establecidos en el punto 1 de este
apartado, la Comunidad Autónoma adoptará las medidas
necesarias para adaptar los compromisos a la nueva situación
de la explotación. Si dicha adaptación resulta imposible, el
compromiso se dará por finalizado sin que se exija reembolso
alguno.

Decimoséptimo.—Justificación de las subvenciones.
La justificación del cumplimiento de los requisitos a los que

se ha comprometido el beneficiario recogidos en el artículo 5
del Real Decreto 1724/2007, deberá acreditarse documental-
mente en el momento de presentación de la solicitud, sin
perjuicio de los controles administrativos y sobre el terreno
que se efectúen.

Decimoctavo.—Pago de las subvenciones.
1. Una vez que se ha comprobado que se ha realizado el

comportamiento a que se comprometió el interesado en su
solicitud, se procederá al pago de la subvención, sin que por
aquél sea preciso efectuar nuevamente la justificación docu-
mental.

2. No podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución que declare la procedencia del reintegro, no siendo
preciso aportar nuevas certificaciones si no hubieran transcu-
rrido los seis meses de validez de las mismas.

Decimonoveno.—Controles.
1. El Departamento Agricultura y Alimentación efectuará

las actuaciones necesarias para controlar el cumplimiento por
los beneficiarios de los compromisos y obligaciones que
hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles
administrativos como inspecciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el
correspondiente expediente en el que se reflejará la informa-
ción sobre los resultados de los controles, tanto administrati-
vos como sobre el terreno, de modo que quede documentado
que la subvención se ha otorgado correctamente y se han
cumplido las exigencias establecidas en la normativa.

Vigésimo.—Condición suspensiva.
De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, el pago de las ayudas reguladas en el Real
Decreto 1724/2007 y en la presente orden quedará condicio-
nado a la decisión positiva de la Comisión Europea de acuerdo
con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea.

En Zaragoza, a 25 de marzo 2008.
El Consejero de Agricultura

y Alimentación,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 18 de febrero de 2008, del Departamen-
to de Salud y Consumo, por la que se establecen las
modificaciones en las asignaciones poblacionales
de determinadas plazas de Médicos de Familia y de
Enfermeros, correspondientes a los Equipos de
Atención Primaria de las Zonas de Salud de Bar-
bastro y de Calatayud Norte.

$
El articulo 49 del Decreto 59/1997, de 29 de abril, del

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria en la
Comunidad Autónoma de Aragón, dispone que cuando por
motivos de racionalidad asistencial esté justificado, el Depar-
tamento de Sanidad podrá establecer, a propuesta del Director
Gerente del Servicio Aragonés de Salud y mediante la publi-
cación de la respectiva Orden, modificaciones en la asigna-
ción poblacional, y en la composición de las agrupaciones de
localidades, correspondientes a cada puesto de trabajo del
Equipo de Atención Primaria.

Así, la Orden de 30 de junio de 1997, del Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo dispuso los criterios para
la reorganización de asignaciones poblacionales, establecien-
do en su apartado segundo que las remodelaciones internas en
una zona de salud, que supongan variación en la composición
de cualesquiera agrupamientos de población o de localidades,
a los que están asignados cada uno de los puestos de trabajo de
la zona, no representarán cambio en el tipo de destino de los
correspondientes profesionales que los ocupan ni en la clasi-
ficación de los puestos y que cada puesto de trabajo en el que
se produzca una adición o una supresión parcial en el agrupa-
miento de población o de localidades al que esté asignado,
permanecerá con el mismo profesional que lo desempeñaba.

Por Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón,
se dispuso la regulación de las plantillas orgánicas del personal
de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de Salud
como instrumentos de ordenación del mismo, indicándose que
en el ámbito de la Atención Primaria, las plantillas resultarán
agrupadas por Areas de Salud o Sector Sanitario, en su caso, con
expresión del código de puesto, la zona básica de salud, y las
localidades asignadas a dicho código de puesto. De esta forma
y en cumplimiento del mandato establecido en el citado Decreto
115/2003, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha
13 de abril de 2004 se aprobaron las plantillas orgánicas del
personal de los centros sanitarios de Atención Primaria.

Con fecha 8 de mayo de 2007, la Dirección Gerencia del
Servicio Aragonés de Salud emitió Resolución por la que se
traslada el Acuerdo del Gobierno de Aragón que modifica
parcialmente la plantilla orgánica del personal de Atención
Primaria del Sector de Barbastro. Esta modificación, conlleva,
entre otros, la creación de una plaza de Médico de Familia en
el Equipo de Atención Primaria (EAP) de Barbastro. Como
consecuencia de la creación de dicha plaza, mediante la
Resolución del Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud, de fecha 4 de diciembre de 2007, se aprobó la modifi-
cación del Reglamento Interno de Funcionamiento del EAP de
la Zona de Salud de Barbastro (Sector de Barbastro), en los
términos de la reorganización del mencionado Equipo.

Por lo que respecta al Sector de Calatayud, existen dos
Equipos de Atención Primaria, que asumen la población
urbana del municipio de Calatayud.

El origen de la distribución de la población se remonta a
1990-1991, año en el cual la Gerencia de Area III, para poder
atender mejor a la población urbana, redistribuyó los cupos de
Calatayud Sur, en los que los ratios poblacionales eran muy
bajos, adjudicando población urbana a un EAP que hasta aquel
entonces había sido sólo rural, el EAP de la Zona de Salud de
Calatayud Norte.

Posteriormente, con fecha 13 de febrero de 2007, mediante
Resolución del Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud, que da traslado del Acuerdo del Gobierno de Aragón de
la misma fecha, se crearon 1 plaza de Médico de Familia y 1
plaza de Enfermero en el EAP de Calatayud Norte. Como
consecuencia a la creación de dichas plazas, el 21 de mayo de
2007, mediante Resolución del Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud, se aprobó la modificación del Reglamento
Interno de Funcionamiento del EAP de la Zona de Salud de
Calatayud Norte (Sector Calatayud), que supuso la creación
de una plaza de Médico de Familia y una plaza de Enfermería
para el EAP de Calatayud Norte, con el propósito de poder
ofertar a la población de los municipios de Huérmeda y
Torralba de Ribota una asistencia sanitaria igual a la que
reciben el resto de los municipios del Sector, con sus corres-
pondientes consultas médicas y de enfermería, a demanda y
programada.

Por todo ello, a propuesta del Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud y de conformidad con lo establecido en el
artículo 49.1. del Decreto 59/1997, de 29 de abril, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria, he
resuelto:

Primero.—Modificar la asignación poblacional de las pla-
zas de Médicos de Familia y de Enfermeros de los Equipos de
Atención Primaria de las distintas Zonas de Salud de la
Comunidad Autónoma de Aragón que figuran en el anexo a la
presente Orden. Las asignaciones poblacionales citadas serán
efectivas el día de su publicación en el Boletín Oficial de
Aragón.

Segundo.—Ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial
de Aragón», de las modificaciones de las asignaciones pobla-
cionales correspondientes a plazas de Médicos de Familia y de
Enfermeros de los Equipos de Atención Primaria de las Zonas
de Salud de Barbastro y de Calatayud Norte, que figuran en el
Anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer con carácter potestativo, recurso de
reposición ante la Consejera de Salud y Consumo en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de
conformidad con lo establecido en el artículo 1.31 y 1.32 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo común o
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponer.

Zaragoza, a 18 de febrero de 2008.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA MARIA NOENO CEAMANOS

ANEXO
ANEXO I-MEDICOS DE FAMILIA-AREA III

SECTOR DE CALATAYUD

ZONA DE SALUD CODIGO DE PUESTO LOCALIDADES

CALATAYUD 1004070109A Calatayud

Torralba de Ribota

Huérmeda

1004070104K Calatayud

1004070102L Calatayud

914


